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AUTO INTERLOCUTORIO N°0036 
RADICADO N° 2023-00012-00 
 

ANTECEDENTES: 

Por reparto le correspondió a esta Agencia Judicial el conocimiento del presente 

proceso DIVISORIO, promovido por MARÍA ORLINDA BLANDÓN MONTOYA; 

MARÍA EUGENIA BLANDÓN MONTOYA; FRANCISCO ELADIO BLANDÓN 

MONTOYA en contra de ROSAELENA NARANJO MONTOYA; GLORIA 

CECILIA ESTRADA NARANJO; MARÍA DORIS ESTRADA NARANJO; MARTHA 

IGNACIA ESTRADA NARANJO; WILLIAM ALBERTO ESTRADA NARANJO; 

PAULA ANDREA CARDONA NARANJO. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

El artículo 90 del Código General del Proceso, indica el momento en que se debe 

inadmitir la demanda, esto es, cuando no reúna una serie de requisitos para ello. 

Una vez analizado el libelo se observa que la parte actora deberá dar 

cumplimiento a la siguiente exigencia:  

 

1. En la pretensión primera solicita que se decreta la división material del bien 

inmueble identificado con folio de M.I. Nº001-127572, sin embargo, no dio 

cumplimiento al artículo 406, inciso 3º del CGP, pues el trabajo pericial 

allegado no cumple con lo allí citado. Por lo tanto, deberá proceder en tal 

sentido, esto es, allegar la partición en debida forma.  

 

Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Oralidad de Itagüí Antioquia,  

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco -

5- días, contados a partir del día siguiente a la notificación que del presente auto 

se haga por Estados, subsane dicho requisito, so pena de su rechazo.  
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SEGUNDO: Se reconoce personería para actuar al abogado BENJAMÍN 

FRANCO VARGAS, con T.P. Nº119.006 del C. S. de la J., quien representa a la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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